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Plantea automatizar, facilitar y
agilizar los procesos de entrada
y salida de mercancía en las
aduanas del país, mediante el
aprovisionamiento y
actualización de dispositivos.

Proyecto de Integración Tecnológica 
Aduanera (PITA)



Aduanas no aplica iniciativa de carga

Iniciativa Carga



PITA – Carga

Los componentes tecnológicos que se instalan en
los carriles y en el centro de monitoreo automatizan
el despacho aduanero utilizando tecnología de radio
frecuencia (RFID), con el gafete único otorgado por
la VUCEM.

 Se cuenta a la fecha con 304 carriles en 38 aduanas y 45
puntos tácticos

 En 2019 se registraron más de 150 mil cruces
 En 2020 se han contabilizado más 315.5 mil cruces
 En 2021 hasta el momento se tienen mas de 350 mil

cruces.
 No requiere presentar papeles para activar el MSA
 Reduce tiempos de permanencia en la aduana
 Utiliza pantallas informativas y sensores
 Asignación de andén en caso de reconocimiento

En que consiste PITA CARGA



Carriles con vehículos de carga



Carriles para vehículos de carga



Carriles Peatonales



Carriles Peatonales





Preparación del Transportista 
para operar con PITA



• Actualizar la información del CAAT, (choferes,
vehículos y unidades de arrastre).

• Tramitar en la Ventanilla Única los Gafetes Únicos
para los operadores de las unidades que se
presentaran a la aduana.

Vehículos, operadores  y  GUI

Registro del CAAT

Dispositivo 
Tecnológico

Gafete único de Identificación (GUI)
tramitado y obtenido en la ventanilla
digital, de conformidad con la regla
2.3.10 que tenga asociado el número de
integración asignado por el SEA

Preparación del Transportista



1- Confirmar la recepción del GUI en la VUCEM, al momento de
que el usuario realice dicha confirmación, tendrá que esperar
de 1 a 24 horas para que el sistema se actualice y quede
registrado en el SCAAA. Una vez que esto suceda, el estatus
cambiará a “activo” para que pueda ser utilizado.

2- Verificar que el operador titular del GUI, se encuentre
registrado en el CAAT.

3- Validar que los datos de CURP y RFC sean los mismo tanto
en el CAAT como en el GUI.

Consideraciones para el transportista



 Se debe realizar el escanear
el QR del gafete físico.

El GUI contiene:

Chip de largo alcance
Chip de corto alcance

En esto Chips es en donde se graba el
número de GUI

¿Cómo obtengo el número de gafete 
para operar PITA?



Despacho Aduanero



captura datos en MATCE  
para generar DODA/ 

operación PITA. 

Se Genera 
DODA/operación PITA Realiza selección en 

ACTIVA NI 

Se presenta al  módulo 
de MSA 

Lee el gafete y se 
activa el MSA, 

muestra el resultado 
en la pantalla de PITA, 

abre la esclusa   

En caso de desaduanamiento
libre o concluido el 

reconocimiento aduanero el 
Se presenta en carril de salida

Lee el gafete, revisa que 
tenga un expediente 

electrónico que se 
genero en la entrada y 
pregunta a MATCE por 

el cumplimiento de 
formalidades

Según sea el resultado, 
abre la esclusa y 

muestra la información 
en la pantallas de carril  

Se debe 
tener el 

pedimento 
validado y 

pagado 

En consolidados: 
se  debe contar  
con el acuse de 
valor (COVE) en 

VUCEM)  

Consideraciones 
previas 

Agentes y 
apoderados 
aduanales

Figura aduanal Figura aduanal Usuario

Vehículo PITA Vehículo

PITA

PITA

Esquema General



 Validar y pagar el pedimento.

 Para el caso de pedimentos consolidados obtener su acuse de valor (COVES) en la Ventanilla
Única de Comercio Exterior (VUCEM)

 Generación del Número de Integración:
 Capturar la información necesaria para presentarse a modular: Aduana/sección, CAAT,

contenedores, identificación del transporte, pedimentos a modular, Número de gafete, etc.

Prevalidador

SEA 
(MATCE-

SAAI)

Agentes y 
apoderados 
aduanales

Pago electrónico 
del pedimento

Integra cruce de mercancía

Solución central 
PITA

2

1

3

Integra PITA

Figura Aduanal



PORTAL SAT
Seleccionar “Despacho 
Aduanero PITA”, capturar 
número de gafete, etc.

WEB SERVICE

Para generar un PITA en web service, 
se deberá considerar en el XML el tipo 
de despacho aduanero y el número de 
gafete 

MATCE

Transmite

Valida

¿Cómo generar el NI PITA?



• DODA

• PITA

Presentación gráfica



• DODA  Impresión del formato DODA

• PITA Gafete único del transportista

Activar Mecanismo de Selección Automatizada



En el caso de operaciones conforme a la regla 2.4.11 previo a la

activación del MSA, se deberá seleccionar en la aplicación móvil el

número de integración de la operación que se presentará a activar

MSA. Cuando no se realice dicha selección y se presente el gafete

único de identificación ante el módulo de MSA, el sistema no

considerará ninguna operación y no se activará el MSA.

Actualización en la funcionalidad de la 
aplicación móvil (app) Activa NI



 App para asociar el GUI del operador con la carga que
presentará al MSA.

 Se puede obtener de “Play Store”.

 Actualmente compatible con SO Android.

Activa NI 



Activa NI - GUI



USUARIO asocia : Número de Integración a Gafete

Se escanea el QR del DODA-PITA, muestra el número de integración PITA y el gafete al
cual se asocio la operación, se debe seleccionar el botón “activo” para presentarse a
módulo con el gafete único.

Activa NI - QR



1 2 3

4 5

Activa NI- Selección de Sección 



Se quitará la 
funcionalidad de 

que el sistema  
seleccione la última 
operación realizada

Se  
autenticará 
al usuario.

Se adicionará 
la opción de 

eliminar 
números de 
integración 

Próximas mejoras en Activa NI



• Presentarse a la aduana con el Gafete único de
Identificación para Transportista.

• El chofer deberá colocarse hasta el interfon, para que en
caso de tener algún problema, pueda ponerse en contacto
con personal de la aduana.

• Colocar el gafete único en el tablero cerca del parabrisas o
tenerlo en la mano direccionado a la lectora RFDI para que
puedan ser leídos correctamente por el lector.

¿Qué debe hacer el chofer?



Activación MSA y esclusa de salida



“SAT MÓVIL
https://pecem.mat.sat.gob.mx/app/qr/ce/faces/pages/mobile/va
lidadorqr.jsf?D1=16&D2=1&D3=NúmeroIntegración

“MATCE”CONSULTAS



Diario Oficial de la Federación

El viernes 11 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la Séptima Resolución de Modificaciones a las 
Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, en donde 
de manera general se incorporó la obligación de activar el 
Mecanismo de Selección Automatizado con el dispositivo 
tecnológico (a través de los componentes del PITA) en las 
aduanas señaladas en el anexo 3, esta modificación entrará 
en vigor a los 30 días posteriores a la publicación en el DOF, 
es decir el 11 de julio de 2021. 



• Las siguientes operaciones quedan exceptuadas para las 
operaciones de DODA y PITA

• Operaciones de tránsitos.
• Operaciones de Copia simple (Regla 3.1.21).
• Operaciones efectuadas por transporte ferroviario 

(SICOFE Y MUF).

Excepción de operaciones DODA y PITA



Administradora Central de Modernización Aduanera:  Lic. Zohe Berenice Alba González

Líder del PITA : C. P José Luis Valtierra Durán

Grupo de soporte



Dudas y preguntas


